
ITEM DESCRIPCIÓN

SIMULADOR 

SGAMB

PRECIO TECHO

LIMPIEZA 

INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S.

UNIÓN TEMPORAL 

CLEAN BOGOTÁ

UT EASYCLEAN 

ASEO 

PROFESIONAL

UNION TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G
CONSORCIO ELITE

UNION TEMPORAL 

SERVIASEAMOS
SERVIASEO S.A.

1 Servicio de Personal          1.913.349.861               1.913.349.861          1.913.349.861          1.913.349.861          1.913.349.861          1.913.349.861          1.913.349.861          1.913.349.861 

2
Servicio Especiales - 

Jardineria
               19.889.552                      7.700.452                  7.700.452                  7.700.452                  7.700.452                  7.700.452                  7.700.452                  7.700.452 

3 Bienes de Aseo y Cafetería             819.426.237                  365.372.568             365.372.568             365.372.568             365.372.568             365.372.568             365.372.568             365.372.568 

         2.752.665.650               2.286.422.881          2.286.422.881          2.286.422.881          2.286.422.881          2.286.422.881          2.286.422.881          2.286.422.881 

275.266.565            228.642.288                228.642.288            228.642.288            228.642.288            228.642.288            228.642.288            228.642.288            

52.300.647              43.442.035                  43.442.035              43.442.035              43.442.035              43.442.035              43.442.035              43.442.035              

3.080.232.863         2.558.507.204             2.558.507.204         2.558.507.204         2.558.507.204         2.558.507.204         2.558.507.204         2.558.507.204         

Fecha:

 MARIA ISLEANA MORALES DIAZ IVAN JAVIER GÓMEZ MANCERA

Profesional Especializado  Subdirección Financiera Subdirector Financiero

EVALUÓ APROBÓ

VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL $3.080.232.863

lunes, 30 de septiembre de 2024

Objeto:  
Adquirir el servicio integral de aseo y cafetería mediante el acuerdo marco de precios vigente, incluido el suministro de insumos, máquinas 

y equipos, fumigación y jardinería para la Manzana Liévano de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

Secretaría General

Acuerdo Marco para la prestaciòn del Servicio Integral de Aseo y Cafetería

Simulador: amp_aseo_y_cafeteria_g4-v43-26_07_2024_2

CCE  EVENTO 177870 (b)

Evaluación Oferta Económica

2. Las ofertas CUMPLEN, puesto que no supera los precios techo y no se consideran artificialmente bajas teniendo en cuenta que el descuento ofertado  no supera el  20% del presupuesto establecido por la entidad.

1. De acuerdo con el menor valor ofertado y una vez realizada la verificaciónde las ofertas del evento, se encuentran empatadas 7 ofertas correspondientes a: LIMPIEZA INTITUCIONAL LASU S.A.S., UT CLEAN 

BOGOTA, UT EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL, UT ECOLIMPIEZA 4G,CONSORCIO ELITE, UT SERVIASEAMOS, SERVIASEO S.A.

Subtotal

AIU

IVA

TOTAL



 
 
 
 

Cronograma proceso desempate 

 
ACTIVIDAD FECHA 

Publicación del listado de proveedores empatados y 
requerimiento de documentos para el desempate 30/09/2024  

Plazo para remitir documentos para el desempate por parte de 
los proponentes 01/10/2024 hasta las 10:00 AM 

Verificación de los documentos de desempate y publicación de la 
evaluación. 

02/10/2024 

Recomendación de adjudicación en comité de contratación 
y suscripción de la orden de compra. 

04/10/2024 



 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de presentarse un empate entre dos o más proponentes habilitados y evaluados, se aplicarán los criterios 
de desempate de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 1860 de 2021, lo consagrado en el 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. La Entidad Estatal utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar el oferente favorecido: 

PRIMER CRITERIO 

Preferir la oferta de bienes nacionales frente a la oferta de bienes extranjeros. Para acreditar este factor de 
desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios. 

ACREDITACIÓN 

Para el presente proceso de selección se verificará este criterio de conformidad con los Bienes definidos como 
nacionales en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, para el efecto se adelantará la consulta en la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, en la cual se procederá a revisar que el registro del bien se encuentre 
vigente y a nombre de la razón social del proponente o integrante de la figura asociativa. 

SEGUNDO CRITERIO 

De no concurrir el primer criterio de desempate se preferirá la propuesta presentada por una persona natural mujer 
cabeza de familia o una mujer víctima de violencia intrafamiliar, en el caso de personas jurídicas se preferirá a 
aquellas ofertas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. 

ACREDITACIÓN 

El proponente personal natural deberá aportar: 

Mujer cabeza de familia: copia de la declaración ante notario y copia del documento de identificación, en todo caso 
se tendrán en cuenta los aspectos señalados en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. 

Mujer víctima de violencia intrafamiliar: Copia de la medida de protección copia del documento de identificación, 
de igual forma dicha condición se acreditará de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

El proponente persona jurídica: 

Certificación del representante legal o del revisor fiscal, según corresponda, mediante la cual acredite, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 



 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando 
los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1581 DE 2012, EL TITULAR DE LA INFORMACIÓN DE ESTOS 
DATOS SENSIBLES, COMO ES EL CASO DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, 
DEBERÁ AUTORIZAR DE MANERA PREVIA Y EXPRESA EL TRATAMIENTO DE ESTA INFORMACIÓN, EN 
LOS TÉRMINOS DEL LITERAL A) DEL ARTÍCULO 6 DE LA PRECITADA LEY, COMO REQUISITO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL CRITERIO DE DESEMPATE. SE DEBE APORTA SOPORTE. 

  TERCER CRITERIO 

De no concurrir el anterior criterio se preferirá la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, adicionalmente el personal debe haber sido 
contratado con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y deberá manifestar que 
mantendrá dicho personal durante la ejecución del contrato. 

ACREDITACIÓN 

Certificación del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, vigente al cierre del presente proceso de selección en 
el cual se corrobore el porcentaje de trabajadores de su nómina en condición de discapacidad. 

Para acreditar el tiempo de vinculación deberá allegarse copia de los aportes realizados al sistema de seguridad 
social durante el último año o del tiempo de su constitución cuando esta sea inferior a un año, en los cuales se pueda 
evidenciar el tiempo de vinculación 

Manifestación de que mantendrá el personal por lo menos durante la ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

CUARTO CRITERIO 

En caso de no concurrir los criterios de desempate señalados con anterioridad se preferirá la propuesta presentada 
por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 



 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

ACREDITACIÓN 

Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, en la que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último 
año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que 
son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

Certificación de cada uno de los trabajadores mediante la cual acredite, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

QUINTO CRITERIO 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 

ACREDITACIÓN 

Certificación expedida por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento en donde indique las personas vinculadas a su nómina, el número de identificación y nombre 
de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 



 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

DEBIDO A QUE PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE CRITERIO DE DESEMPATE SE ENTREGAN 
CERTIFICADOS QUE CONTIENEN DATOS SENSIBLES, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1581 
DE 2012, SE REQUIERE QUE EL TITULAR DE LA INFORMACIÓN DE ESTOS, COMO ES EL CASO DE LAS 
PERSONAS QUE PERTENECE A LA POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 
PALENQUERA, RROM O GITANA AUTORICEN DE MANERA PREVIA Y EXPRESA EL TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL LITERAL A) DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1581 DE 2012, COMO 
REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DEL CRITERIO DE DESEMPATE. 

SEXTO CRITERIO 

Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación o la propuesta presentada 
por una persona jurídica donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes 
de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 

ACREDITACIÓN 

Persona natural 

copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las 
Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

Persona Jurídica 

Certificación del representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 

Además, deberá aportar alguno de los certificados señalados para la persona natural, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 



 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 

DEBIDO A QUE PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE CRITERIO DE DESEMPATE SE ENTREGAN 
CERTIFICADOS QUE CONTIENEN DATOS SENSIBLES, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1581 
DE 2012, SE REQUIERE QUE EL TITULAR DE LA INFORMACIÓN DE ESTOS, COMO SON LAS PERSONAS 
EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN O REINTEGRACIÓN, AUTORICEN A LA ENTIDAD DE MANERA 
PREVIA Y EXPRESA EL MANEJO DE ESTA INFORMACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL LITERAL A) DEL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1581 DE 2012 COMO REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE CRITERIO 
DE DESEMPATE. Allegar soporte. 

SÉPTIMO CRITERIO 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales: 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Este integrante debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que 
trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 

DEBIDO A QUE PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE CRITERIO DE DESEMPATE SE ENTREGAN 
CERTIFICADOS QUE CONTIENEN DATOS SENSIBLES, DE ACUERDO EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1581 DE 
2012, SE REQUIERE QUE EL TITULAR DE LA INFORMACIÓN DE ESTOS, COMO ES EL CASO DE LAS 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN AUTORICEN DE MANERA PREVIA 
Y EXPRESA EL TRATAMIENTO DE ESTA INFORMACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL LITERAL A) DEL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1581 DE 2012, COMO REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DEL CRITERIO DE 
DESEMPATE. 

ACREDITACIÓN 

Persona natural 

 Se verificará el documento de constitución del proponente los integrantes y adicionalmente lo siguiente: 

Mujer cabeza de familia: copia de la declaración ante notario y copia del documento de identificación, en todo caso 
se tendrán en cuenta los aspectos señalados en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 



 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se entregará copia del documento 
de identificación de la madre cabeza de familia. 

personas en proceso de reincorporación o reintegración deberá aportar copia de alguno de los siguientes 
documentos: 

i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, 

iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine 
la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

Persona jurídica 

Certificación expedida por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo mediante el cual 
acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

Deberá aportarse igualmente para el caso de la mujer cabeza de familia: copia de la declaración ante notario y copia 
del documento de identificación, en todo caso se tendrán en cuenta los aspectos señalados en el artículo 2 de la 
Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, se entregará copia del documento de identificación de la madre cabeza de familia. 

Para el caso de las personas en proceso de reincorporación o reintegración deberá aportar copia de alguno de los 
siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) 
cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

OCTAVO CRITERIO 

8. De no concurrir los criterios de desempate anteriores se preferirá la oferta presentada por una Mipyme, lo 
cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o la oferta presentada por una cooperativa o 
asociaciones mutuales, que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 



 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

ACREDITACIÓN 

Mipymes: mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

Cooperativas o Asociaciones mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio. 

NOVENO CRITERIO 

9. De no concurrir los criterios de desempate anteriores se preferirá la oferta presentada por el proponente plural 
constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

ACREDITACIÓN 

Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: se deberá acreditar mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, 

Cooperativas o Asociaciones mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio. 

Proponentes plurales documento de constitución de la figura asociativa y el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, 

DÉCIMO CRITERIO 

10. de no concurrir los criterios de desempate anteriores se preferirá al oferente persona natural o jurídica que 
acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 



 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

ACREDITACIÓN 

Para los proponentes singulares: aportar certificación del representante legal y el revisor fiscal en los casos en que 
la sociedad esté obligado a tenerlo o certificación del representante legal y un contador en los casos que no esté 
obligado a tener revisor o certificación de la persona natural y contador público en la que conste que de acuerdo con 
los indicadores financieros o información financiera con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al 
menos un 25% fueron realizados en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de 
ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. 

Para los proponentes plurales se tendrá en cuenta lo señalado en los numerales señalados con anterioridad.  

DÉCIMO PRIMER CRITERIO 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

ACREDITACIÓN 

Mediante el certificado de existencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos 
del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, para el caso de los proponentes plurales cada uno deberá presentarlo. 



 
DÉCIMO SEGUNDO 

Utilizar un método descrito en el acuerdo marco de precios. 

NOTA 1: Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar 
una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a 
aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

NOTA 2: LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACION APORTADA MEDIANTE 
LA CUAL SE ACREDITARON CADA UNO DE LOS NUMERALES PARA LOS CRITERIOS DE DESEMPATE. 


